
Año XLV1. Sábado 8 de Noviembre de 1879. Núm. 113.

PUNTOS DE SUSCRICION-

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRBaiO DE SUSGRIGÍO».

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pesete 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican efleiai mente eu ella, 
y desde cuatro días después para los demás pue
blos de la misma provincia. de 2b de
"•'oviembrs 1837-)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán najo su mát¡ 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SEGGIOK PRKTKEaA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Compilación general de las disposiciones vigentes sobro el Enjuiciamiento 
criminal, formada en virtud de la antorilacion concedida por la ley de aO 

de Diciembre de 1878.

(Continuación.)

Art. 261. Se usará papel de oficio en los jui
cios sobre faltas y causas crim^ales sin perjui
cio del correspondiente reint^r i hubiere 
condenado i de costas.

Art. 262. Podrán ser habilitad' jomo pobres: 
L° Los que vivan de un jornal ó salario 

eventual.
2 .° Los que vivan sólo de un salario perma- 

uente ó de un sueldo, cualquiera que s p« s u  pro
cedencia, que no exceda del doble jornal de un 
lacero en el pueblo cabeza de partido judicial 
^ol domicilio de los que solicitaren la habili
tación.

. 3.° Los que vivan sólo de rentas, cultivo de 
berras ó cria de ganados, cuyos productos sean 
^enores que el jornal de dos braceros en la ca
beza del mismo partido judicial. , ,

4 .' Los que vivan sólo del ejercicio de cual
quiera profesión ó industria ó de los productos 

cualquier comercio, por los cuales les co

rresponda pagar de contribución una cantidad 
inferior á la fijada en la siguiente escala.

En las capitales de provincia de primera cla
se 50 pesetas.

En 
En 
En 
En

as de segunda 40.
as de tercera y cuarta 30. , 
as cabezas de partido judicial 25. 
os demás pueblos 20.

Art. 263. Cuando alguno reuniese dos ó más 
modos de vivir de los designados en el artículo 
anterior, se computarán los rendimientos de to
dos ellos, y no podrá otorgarse la defensa por 
pobre si reunidos excedieren de las cuotas seña
ladas en el mismo articulo.

Art. 264. Cuando litigasen unidos varios que 
individualmente tuviesen derecho á ser defen
didos por pobres, se les habilitará como tales, 
aun cuando los productos reunidos de los modos 
de vivir de todos ellos excedieren de las cuotas
que quedan señaladas.

Art. 265. No se otorgará la defensa por po
bre á los comprendidos en cualquiera de los ca
sos expresados en el artículo 262, cuando á jui
cio del Juez ó Tribunal que conociere de la pre
tensión se infiera del número de criados que ten
gan á su servicio, del alquiler de la casa que ha- 
hiten ó de otros cualesquiera signos externos, 

■ que tienen medios superiores al doble jornal de 
: un bracero en la cabeza del partido judicial de 
: su domicilio.
I Art. 266. Cuando la pretensión de pobreza 
i se entablare antes de empezar el sumario, ó ha
, liándose éste pendiente, será competente para 
I conocer de ella el Juez ó Tribunal que conozca 
' de la causa.
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Art 267. La sustanciacion de la pretensión 
de pobreza se hará en pieza separada, acomodán
dose á los trámites establecidos para el articulo 
de excepciones, y sin que por razón de su tra
mitación pueda dejar de principiarse o de conti-
miarse la causa. . iAC.

En este incidente serán admisibles tocos lo. 
medios de prueba que el Juez ó el Tribunal con
siderare pertinentes.

Art 268. No obstante lo dispuesto en el aiti- 
culo anterior, podrá ser habilitado de pobre, sin 
necesidad de prévia justificación, el que estu
viere de notoriedad comprendido en alguno de 
los casos del art 262, si á ello no se opusieren 
el Ministerio fiscal y la parte con quien debieia 
sustanciarse el incidente. .

Art. 269. El que entablare la pretensión ten
drá derecho á que desde luego se le otorguen 
los beneficios de la pobreza legal, sin perjuicio 
de lo que definitivamente se resuelva. .

Art 270. Cuando fuere el acusador quien 
promoviere la pretensión, se sustanciara el in
cidente con citación y audiencia del procesado, 
si ya lo hubiere, ó no estuviere en rebeldía.

Art. 271. La pretensión de pobreza entabla
da por el procesado se sustanciará con citación 
y audiencia del querellante particular y actor 
civil, si lo hubiere. ,

Art. 272. El Ministerio fiscal sera parte en 
todos los incidentes de pobreza. .

Art. 273. El procesado á quien no se hubiese 
citado ni oido en el incidente de pobreza del 
querellante, podrá impugnar, en cualquier esta
do de la causa, la habilitación que a favor de 
aquel se hubiese hecho.

Art 274. El que no hubiese sido declarado 
pobre durante el sumario á pesar de haberlo so
licitado, podrá serlo durante el plenano, si jus
tificare que con posterioridad á su primera pre
tensión vino á parar á alguno de los casos men
cionados en el art. 262. (

Lo dispuesto en el párrafo anterior sera apli
cable al que, para seguir el recurso de casación, 
pretendiese ante el Tribunal Supremo la decla
ración de pobreza que le hubiere sido denegada 
durante el curso de la causa.

Art 275. Siempre que se denegare la decla
ración de pobreza, se condenará en las costas al 
que la hubiere solicitado.

Art. 276. Contra la sentencia firme que re- 
solviere negativamente el incidente de pobreza, 
procederá solamente el recurso de casación ante 
fa Sala segunda del Tribunal Supremo.

Art. 277. Los que fueren declarados pobres, 
disfrutarán de los beneficios siguientes:
Io El de la exención del pago de honorarios 

y derechos al Abogado que los hubiese defendi
do y al Procurador que los hubiese representa
do y de los honorarios é indemnizaciones co
rrespondientes á los peritos que hubieren decla
rado á su instancia.

2 .° El de la exención del pago de derechos de 
Arancel y del reintegro del papel de oücio em
pleado en la causa. . .

Art 278. La declaración de pobreza no exi
mirá á aquel á cuyo favor se hubiere hecho de

la obligación de pagar las costas en que fuese 
condenado, si se le encontrasen bienes con que
hacerlas efectivas. ,

Art. 279. El declarado pobre deberá pagai
los gastos de su defensa: , , , , 

10 Siempre que por resultado de ,a causa 
percibiese alguna cantidad. En este caso sera 
destinada la tercera parte de lo percibido al pa 
go de los expresados gastos, en la porción que
fuese necesaria. , ,

Si dicha tercera parte fuese menor que el to; 
tal de los gastos, no se destinará mayor parte a 
su oago, habiendo de aplicarse aquella a proia- 
ta á las partidas que los compongan.

2 0 Siempre que se justifique por los que 
tengan derecho á los gastos expresados que du
rante la causa se encontraba el declarado pobie 
en alguno de los casos en que no deben otorgar
se los beneficios de la defensa en este concepto.

CAPÍTULO III.
De, las uoti^cacioMs, cilacioHes y empla^arneutos.

Art. 280. Las notificaciones, citaciones y em- 
plaz:imientos que se practicaren fuera de los es
trados del Juzgado ó Tribunal, se liaran respec
tivamente por el Secretario, alguacil o por un 
Oficial de Sala. .

Art 281 Para la práctica de las notificacio
nes, e'l actuario ó Secretario que interviniere en 
la causa extenderá una cédula, que contendrá.

l.° La expresión del objeto de dicha causa y 
los nombres y apellidos de ios que en ellas fue- 
ie2/alLa copia literal de la resolución que hu
biere de notificarse.

3 .c La persona ó personas que han de sei 
notificadas. , ...

4 .° La fecha en que la cédula se expidiere.
5 ? La firma del actuario ó Secretario.
Art. 282. Se harán constar en los autos por 

nota sucinta la expedición de la cédula, y el ac
tuario, Secretario, Oficial de Sala o alguac 1 
quien so encargare su cumplimiento. ,

Art 283 El que recibiere la cédula sacara y 
autorizará con su firma tantas copias cuantas 
fueren las personas á quienes hubiere de non 
ficar.

Art. 284. La notificación consistirá en la en 
trega de la copia de la cédula á la persona qu 
deba ser notificada.

La entrega se hará constar por diligencia si 
cinta al pié de la cédula original. ,

Art. 285. En la diligencia se anotara el 
y hora de la entrega, y sera firmada por la pe 
sona á quien esta se hiciere y por el función . 
que practicare la notificación. . q0

Si la persona á quien se hiciere la entiesa 
supiere firmar, lo hará otra a su ruego; y s 
quisiere, lo harán dos testigos buscado.
61 A^t.' 286. Cuando á la primera diligencia 
busca no fuere hallado en su habitación c 1 ¿ 
hubiere de ser notificado, cualquiera que n al 
la causa de ausencia, se entregara la cedí <
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pariente, familiar ó criado mayor de 14 años que ; 
se hallare en aquella. ■

Si no hubiere nadie se hará la entrega a uno 
de los vecinos más próximos.

Art. 287. En la diligencia de la entrega se 
hará constar la obligación del que recibiere la 
copia de la cédula de entregarla al que debiere 
ser notificado inmediatamente que regresare a 
su domicilio, bajo la multa de 5 á 50 pesetas si 
dejare de entregarla. .

Art. 288. Cuando no pudiere practicar una 
notificación por haber cambiado de habitación 
el que hubiere de ser notificado y no poderse 
averiguar la nueva, ó por cualquiera otra causa, 
se hará constar así en la cédula original. ,

Art. 289. Las citaciones y emplazamientos 
se practicarán en la forma establecida para las 
notificaciones, con las siguientes diferencias:

La cédula de citación contendrá: .
l .° El Juez ó Tribunal que hubiere dictado

la resolución y la fecha de esta.
2 .° Los nombres y apellidos de los que de

bieren ser citados y las señas de sus habitacio
nes; y si estas fuesen ignoradas, cualesquiera 
otras circunstancias por las que pueda descu
brirse el lugar en que ellos se hallaren.

3 .° El objeto de la citación.
4 .° El lugar, día y hora en que haya de con

currir el citado. . i5 .° La obligación, si la hubiere, de concurrir 
al primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 : 
pesetas, ó si fuese ya el segundo el que se hi- ! 
ciere, la de concurrir, bajo apercibimiento de 
ser procesado como reo del delito en que se in
curriere por su desobediencia. (

La cédula del emplazamiento contendrá los 
requisitos l.°, 2.° y 3.° anteriormente mencio
nados para la de la citación, y ademas los si
guientes:

l .° El término dentro del cual ha de compa
recer el emplazado. . i

2 .° El lugar en que ha de comparecer y el ; 
Juez ó Tribunal ante quien ha de hacerlo.

3 .° La prevención de que si no compareciere 
le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en.
derecho. ■

Art. 290. Cuando el citado no compareciere . 
en el lugar, dia y hora que se le hubiese sena- • 
lado, el que hubiere practicado la citación vol- : 
verá, á constituirse en el domicilio de quien hu
biese recibido la copia de la cédula, haciendo 
constar por diligencia en la original la pausa ; 
de no haberse efectuado la comparecencia, bi , 
esta causa no hubiese sido legítima, se proce 
derá inmediatamente por el Juez o Tribunal que 
hubiere acordado la citación á llevar a efecto 
la prevención que correspondiere de las esta
blecidas en el número 5." del articulo anterior.

Art. 291. Cuando las notificaciones o empla
zamientos hubieren de practicarse en territorio 
de otra Autoridad judicial española, se expedita 
suplicatorio, exhorto ó mandamiento, según 
corresponda, insertando en ellas los requisitos 
que hubiere de contener la cédula.

Si hubiere de practicarse en el extranjero, 
se observarán para ello los trámites prescritos

en los Tratados, si los hubiese, y en su defecto 
se estará al principio de reciprocidad.

Art. 292. Si el que hubiere de ser notificado, 
citado ó emplazado no tuviere domicilio cono
cido se darán las órdenes convenientes á los 
agentes de policía judicial por el Juez o Tribu
nal que hubiese acordado la práctica de la dili 
gencia, para que se busque en el breve termino 
que al efecto se señale. , ,

Si no fuere habido, se mandará insertar la cé
dula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
su última residencia, y en la Gaceta de Mac/rid
si se considerase necesario. . . .

Art. 293. Practicada la notificación, citación 
ó emplazamiento, ó hecho constar la causa que 
lo hubiese impedido, se unirá á los autos la ce- 

• dula original, ó el suplicatorio, exhorto o man
' damiento expedidos.
! Art. 294. Serán nulas las notificaciones, ci
; taciones y emplazamientos que no se practica

ren con arreglo á lo dispuesto en este capitulo.
Sin embargo, cuando la persona notificada, 

citada ó emplazada se hubiere dado por entera
da en el juicio, surtirá desde cntónces la dili- 

: gencia todos sus efectos como si se hubiese he
cho con arreglo á las disposiciones de la ley.

Art. 295. ^E1 auxiliar ó subalterno que incu
rriese en morosidad en el desempeño do las fun
ciones que por este capítulo le correspondan, o 
faltare á alguna de las formalidades en el mismo 
establecidas, será corregido disciplinariamente 
por el Juez ó Tribunal de quien dependa.

Art. 296. Las notificaciones, citaciones y 
emplazamientos podrán practicarse álosliocu- 
radores de las partes.

Se exceptúan:
l .° Las citaciones que la ley disponga que 

se practiquen á los mismos interesados en per
sona. , . , ,

2 .° Las citaciones que tengan por objeto la 
comparecencia obligatoria de estos.

CAPÍTULO IV.
De los suplicatorios, exhortas y maudamieutos.
Art. 297. Los Jueces y Tribunales se auxi

liarán mútuamente para la práctica de todas las 
diligencias que fueren necesarias en lainstruc- 
cion de las causas criminales. , , , ,

Art. 298. Cuando una diligencia judicial hu
biere de ser ejecutada por un Juez ó Tribunal 
distinto del que la hubiese ordenado, este enco
mendará su cumplimiento por medio de suplica
torio, exhorto ó mandamiento.

Empleará la forma del suplicatorio cuando se 
dirimiere á un Juez ó Tribunal de categoría su
perior á la suya; la de exhorto cuando se diri
giere á uno de igual categoría, y la de manda
miento cuando se dirigiere á un subordinado 
suyo. .

Art. 299. El Juez ó Tribunal que hubiere 
ordenado la práctica de una diligencia judicial 
no podrá dirigirse á Jueces ó Tribunales de ca
tegoría inferior que no le estuvieren subordma- 
do°s, debiendo entenderse directamente con el 
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superior de aquellos que tuviere categoría igual 
á la suya.

Art. 300. Cuando el suplicatorio, exhorto ó • 
mandamiento se expidieren de oficio, se envia
rán directamente para su cumplimiento por el 
Juez ó Tribunal que los hubiere librado.

Habiéndose expedido á instancia de parte, se ■ 
entregarán á esta con el mismo objeto, fijándole í 
término para la presentación del documento á i 
la Autoridad á quien se hubiese encomendado . 
el cumplimiento. .

Se exceptúan los casos en que expresamente 
se dispone otra cosa en la ley.

Art. 301. La persona que recibiere los docu
mentos los presentará, en el término que se le 
hubiere fijado, al Tribunal ó Juez á quien se hu
biese encomendado el cumplimiento, dando avi- ¡ 
so, acto continuo de haberlo hecho así, al Juez 
ó Tribunal de quien procediesen. .

Art. 302. Cuando hubieren sido remitidos de 
oficio, el Juez ó Tribunal que los hubiese reci
bido acusará inmediatamente el recibo al remi
tente.

Art. 303. El Juez ó Tribunal que recibiese 
un suplicatorio, exhorto ó mandamiento lo cum
plirá con preferencia á toda otra ocupación, á 
no ser que por ello se perjudicare su propia 
competencia. r .

Una vez cumplimentado, lo devolverá sin de
mora en la misma forma en que lo hubiese re
cibido ó en que se le hubiese presentado.

Art. 304. Cuando se demorase al cumpli
miento de un suplicatorio, el Juez ó Tribunal 
que lo hubiese expedido remitirá de oficio, ó á 
instancia de parte según los casos, un recuer
do al Juez ó Tribunal suplicado.

Si la demora en el cumplimiento fuese res
pecto á un exhorto, en vez de recuerdo dirigirá 
suplicatorio al superior inmediato del exhorta
do, poniendo aquella en su conocimiento para
lo que proceda. ,

Si fuese respecto á un mandamiento, expedi
rá otro, con prevención de corrección discipli
naria, al inferior moroso, á no ser que incurrie
se en mayor responsabilidad por la demora.

Art. 305. Los exhortes á Tribunales extran
jeros se dirigirán siempre por la vía diplornática 
o por el conducto y en la forma establecida en 
los Tratados.

Art. 306. Las Legaciones abonarán, con car- 
o-o al presupuesto del Ministerio de Gracia y 
Justicia, los gastos que se originen en las cau
sas criminales seguidas de oficio ó á instancia 
de parte declarada pobre. ,

En las demás causas no se dará curso á los 
exhortes si los interesados no designan ántes 
persona que abone los gastos en la Ordenación 
de Pagos de dicho Ministerio ó en el punto don
de han de cumplimentarse. ,

En justa reciprocidad no se dará curso por las 
Le°aciones á exhortos de las Autoridades ex
tranjeras sin que previamente se asegure el 
pago de los gastos que ocasione su evacuación 
en España del modo que se convenga con el Go
bierno del país. •

Art. 307. Los Jueces y Tribunales españoles 
no cumplirán exhortos de Tribunales extranje
ros sino en los casos y del modo establecido en 
los Tratados celebrados con los Estados respec
tivos.

En todo caso se estará al principio de reci
procidad.

Art. 308. Con las Autoridades, agentes y 
Jefes de fuerza armada que tengan obligaciones 
de policía judicial, pero que no estén á las in
mediatas órdenes de los Jueces y Tribunales, se 
comunicarán estos por medio de atentos oficios, 
á no ser que la urgencia del caso exija otra 
forma.

Art. 309. Los Jueces y Tribunales se dirigi
rán en forma de exposición, por conducto del 
Ministro de Gracia y Justicia, á los Cuerpos Co- 
legisladores y á los Ministros de la Corona, 
tanto para que auxilien á la administración de 
justicia en sus propias funciones, como para que 
obliguen á las Autoridades sus sobordiuadas á 
que suministren los datos ó que presten los ser
vicios que les hubiesen pedido.

Art. 310. Cuando los expedientes guberna
tivos se refieran á desfalcos, estafas, abusos de 
confianza ó cualesquiera otros hechos cometi
dos por los empleados de la Administración pú
blica que constituyan un delito común penable 
con arreglo al Código, las dependencias que los 
instruyan están obligadas á remitir á los Juz
gados que deban entender ó estén entendiendo 
en las causas que por estos hechos se promue
van copias íntegras y certificadas de dichos ex
pedientes para que obren en los procesos los 
efectos oportunos.

Fuera de los casos comprendidos en el párra
fo anterior, las oficinas de la Administración de
ben evacuar, con referencia á los expedientes 
gubernativos, los informes que los Jefes les pi
dan sobre hechos ó antecedentes concretos que 
consten en los mismos, ó expedir certificaciones 
de los extremos que indique la Autoridad judi
cial, si así lu exigiese.

Cuando á juicio del Jefe de la dependencia á 
quien los Jueces se dirijan hubiese inconvenien
te en facilitar las noticias ó certificaciones que 
estos les pidan, lo hará presente al Ministerio 
de Hacienda, exponiendo las razones en que se 
funda para opinar por la negativa á fin de que, 
apreciándolas debidamente, y oyendo, si fuese 
necesario, al Consejo de Estado, pueda resol
ver lo que corresponda.

En ningún caso procede remitir á los Juzga
dos los expedientes gubernativos originales, 
aunque los reclamasen, toda vez que los Jueces 
pueden practicar por sí, si residen en el mismo 
punto que la oficina en que exista el expedien
te, ó por delegación en otro caso, cuantas com' 
pulsas estimen conveniente practicar para m 
más recta administración de justicia en 1° 
asuntos en que se hallen entendiendo. .

Art. 311. Los mismos Jueces y Tribunales 
emplearán la forma de cartas-órdenes para eji' 
comendar á sus subalternos y á los funcionario» 
de policía judicial que estén á sus órdenes e 
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cumplimiento de sus resoluciones ó la práctica 
de diligencias judiciales.

CAPÍTULO V.
De los términos judiciales.

Art. 312. Las resoluciones y diligencias ju
diciales se dictarán y practicarán dentro de los 
términos señalados para cada una de ellas.

Art. 313. Por ningún motivo ni pretexto se 
prorogarán los términos judiciales señalados en 
la ley más que lo que la misma autorice.

Art. 314. Los Jueces y Magistrados serán 
responsables siempre que dicten providencias, 
autos ó sentencias fuera de los términos fijados 
por las leyes No les eximirá de responsabilidad 

. el que se consigne por diligencia que el retraso 
ha consistido en haber estado ocupado en la tra- 

; mitacion de causas de oficio ó en otros asuntos 
; del ministerio judicial.

Art. 315. Unicamente en el caso de que el 
. Juez haya tenido que ausentarse del lugar de su 

residencia ordinaria para instruir causa criminal 
. ó para otro acto grave ó urgente del servicio, se 
. descontarán los dias de ausencia de los señala
' dos en la ley para dictar las decisiones.
. Art. 316. Las Salas de justicia corregirán, 
» en la forma que la gravedad del caso exija, las 
3 infracciones de la ley que quedan enunciadas en 
- los atículos anteriores; y si no lo hicieren,incur- 
) rirán á su vez en responsabilidad.
- Art. 317. Siempre que las Salas de justicia 
- notaren falta de cumplimiento de la ley en lo re-
5 lativo á los términos judiciales, darán cuenta al 

Ministerio de Gracia y Justicia á los fines del 
. Real decreto de 15 de Noviembre de 1875.
- Art. 318. Los que se consideren perjudicados
3 por dilaciones injustificadas de los términos ju- 
- diciales podrán deducir queja ante el Ministerio
3 de Gracia y Justicia, que si la estima fundada, 
5 la remitirá al Fiscal á quien corresponda para
* que entable de oficio el recurso de responsabili

dad por infracción manifiesta de la ley.
í Art. 319. En los términos no se contarán los 
' dias que fueren inhábiles para dictar la resolu-
3 cion ó practicar la diligencia que fuere su objeto.
0 Art. 320. Los dias en que los Juzgados y Tri-
3 tunales vacaren con sujeción á la ley serán há- 
!> hiles para las actuaciones del sumario de las
3 causas criminales sin necesidad de habilitación, 
- y podrán habilitarse igualmente en el plenario

Para cualquiera otra en que haya urgencia.
■' , Art. 321. Serán improrogables los términos 

judiciales, á no ser en los casos en que la ley 
s disponga expresamente lo contrario.
0 . Pero podrán suspenderse ó abrirse de nuevo, 
' si esto fuere posible, sin retroceder el juicio del 

estado en que se hallare, cuando hubiere causa 
a Justa y probada.

. Se reputará causa justa la que hubiese hecho 
^posible dictar la resolución ó practicar la di- 

s ucencia judicial independientemente de la vo- 
mntad dé quienes hubiesen debido hacerlo.

. Art. 322. Las sentencias se dictarán en los 
cmco dias siguientes al en que se hubiese ce

lebrado la vista del incidente ó se hubiese ter
minado el juicio.

Se exceptúan las sentencias en los juicios so
bre faltas, las cuales habrán de dictarse en el 
mismo dia ó en el siguiente al en que se hubiese 
celebrado el juicio.

Art. 323. Los autos se dictarán en los tres 
dias siguientes al en que se hubiesen entablado 
las pretensiones que por ellos se hayan de re
solver, ó hubiesen llegado las actuaciones á 
estado de que aquellos sean dictados.

Las providencias se dictarán en el mismo dia 
en que se hayan presentado las pretensiones, ó 
resulte de las actuaciones la necesidad de dic
tarlas.

Art. 324. Se exceptúan de lo dispuesto en el 
articulo anterior los autos y providencias que 
debieren dictarse en más corto término para no 
interrumpir el curso del juicio, ó para no infrin
gir con el retraso alguna disposición legal.

Art. 325. El Escribano actuario ó Secretario 
dará cuenta al Juez ó Tribunal de todas las pre
tensiones escritas en el mismo dia en que le 
fueren entregadas, si esto sucediere ántes de 
las horas de audiencia ó durante esta, ó al si
guiente si se le entregaren después.

Para ello pondrá al pié de la pretensión, en el 
acto de recibirla y á presencia de quien se la 
entregare, una breve nota consignando el dia y 
la hora de la entrega

Art. 326. Las notificaciones, citaciones y 
emplazamientos que hubieren de hacerse en la 
capital del Juzgado ó Tribunal se practicarán, 
lo más tarde, al siguiente dia de dictada la re
solución que hubiere de ser notificada, ó en 
virtud de la cual se hubiere de hacer la citación 
ó emplazamiento.

Art. 327. Sin embargo de lo dispuesto en el 
artículo anterior, podrán notificarse las senten
cias de causas en los dos dias siguientes al en 
que se hubiesen dictado.

Art. 328. Si las mencionadas diligencias hu
bieren de practicarse fuera de la capital, el Es
cribano actuario ó Secretario entregará de todos 
modos al Oficial de Sala ó subalterno la cédula, 
ó remitirá de oficio ó entregará á la parte, se
gún procediere, el suplicatorio, exhorto ó man
damiento al siguiente dia de dictada la resolu
ción. La diligencia habrá de practicarse en un 
término que no excederá de un dia por cada 30 
kilómetros de distancia entro la capital y el 
punto en que aquella hubiere de tener lugar.

Art. 329. Las demás diligencias judiciales 
se practicarán en los términos que habrán de 
fijarse para ello en las resoluciones en que se 
ordenaren.

Art. 330. Los recursos de reforma ó de sú
plica se interpondrán en el término de tres dias 
siguientes al en que se hubiese practicado la 
última notificación.

Art. 331. El recurso de apelación habrá de 
entablarse dentro de cinco dias, á contar desde 
el de la última notificación de la resolución ju
dicial que fuere su objeto.

El recurso de casación por quebrantamiento 
de forma habrá de entablarse dentro de igual 
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término, á contar desde el dia de la última no
tificación de la sentencia que pusiere término 
al inicio en que la falta se hubiese cometido.

La preparación del recurso de casación por 
infracción de ley se hará también dentro de los 
cinco siguientes al de la última notificación de 
la sentencia ó auto contra que se intentare en
tablar el recurso. ,

Se exceptúa el recurso de apelación y la pre
paración del de casación por infracción de ley 
contra la sentencia dictada en juicio sobre fal
tas. Para estos recursos, el término será el pri
mer dia siguiente al en que se hubiese practi
cado la última notificación. ,

Los recursos de reforma y apelación contra 
autos y providencias dictadas á presencia de las 
partes solamente serán admisibles si se interpu
sieren en el acto.

(Se continuará^

SECCIOIí TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
22 de Marzo de 1850, la Comisión Provincial, de 
acuerdo con el Comisario de Guerra de esta Pla
za, ha señalado el precio de las raciones que los 
pueblos han suministrado al Ejército durante el 
mes de Octubre último, en la forma siguiente:

Pts. Cts.

La ración de pan..........
Idem de cebada.,........
Idem de paja..................
Litro de aceite..............  
Idem de vino................  
Kilogramo de carbón. .
Idem de leña.................. 
Idem de carnero............

0‘75 
0‘30 
1‘23 
0‘28 
0*09 
0*03 
1*50

A los precios referidos presentarán los Ayun
tamientos los recibos de suministro para su abo
no en la forma que dispone la Real orden de 18 
de Setiembre de 1848.

Zaragoza 4 de Noviembre de 1879.—El Vice
presidente, Luis Serón.—Por acuerdo de la Co
misión, el Secretario, Francisco Bellostas.— 
El Comisario de Guerra, José González.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCI A DE ZARAGOZA

INSTRUCCION PÚBLICA.

Encomendada á esta Administración econó
mica la recaudación de los fondos de Instruc
ción pública, me veo en la necesidad de dirigir
me por la presente á las Corporaciones muni
cipales de la provincia, recomendándoles la 
puntualidad del ingreso en esta Caja de las cuo

tas que á cada una les está señalada, y espera 
que lo efectuarán con la mayor puntualidad, 
evitándome de este modo el disgusto que ten
dré, de no efectuarlo, de proceder contra la que 
se halle en descubierto en los últimos dias del 
mes actual, por la via de apremio, lo cual deseo 
evitar; y en su virtud les llamo la atención, á 
fin de que se apresuren á cubrir este importante 
servicio que se me tiene recomendado por la 
Superioridad. .

Zaragoza 6 de Noviembre de 1879.—Joaquín 
Ozores.

2.31 
que 
dia

2
cej

Al

D.
SECCION QUINTA.

JUNTA DEL CANAL IMPERIAL DE ARAGON.

Verificado en este dia el sorteo para las 60 
obligaciones del empréstito para la prolongación 
del Canal, que con arreglo á lo que determina 
la base 5.a de las aprobadas por Real decreto de 
24 de Enero último, deben amortizarse en L°de 
Enero de 1880, resultaron agraciados los núme
ros siguientes:

NÚMEROS OBLIGACIONES
de las bolas extraídas. que cada bola representa.

70.................. .... 691 á 700
126.................. 1.251 á 1.260
45.................. 441 á 450
59.................. .... 581 á 590

241.................. 2.401 á 2.410
177.................. .... 1.761 á 1.770

Zaragoza l.° de Noviembre de 1879.—El Vi
cepresidente, el Barón de la Linde.

za 
re; 
ha 
ch 
en 
Tr 
foi 
qu 
qi

vii 
gs

Verificado en este dia el sorteo para las 'b 
obligaciones del empréstito del Canal, que con 
arreglo á lo que determina la base 3.a de las 
aprobadas por Real decreto de 6 de Agosto de 
1875, deben amortizarse en l.° de Enero de 188L, 
resultaron agraciados los números siguientes:

Obligaciones
, . , que cada bola reNúmero de las bolas agraciadas. presenta.

d

a
6' 
á 
b

I 
F

Procedentes del sorteo anterior 
quedaron 8 obligaciones de la 
decena 9, señaladas con los 
números.................................

I

Id. del de la fecha..

143.. 
32.. 
95.. 

300.. 
86.. 

297. 
238..

81
82
83
84
85
86
89
90

1.421 á
311 á
941 á

1.430
320
950

2.991 á 3.000
851 á 86

2.961 á2>
2.371 á 2.38°

i

i

De esta última decena sólo corresponde 
tizar en l.° de Enero próximo los números 2-3
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2.372, 2.373, 2.375, 2.376, 2.377, 2.378 y 2.379, 
quedando los dos restantes para el sorteo inme-

Zaragoza l.° de Noviembre de 1879.—El Vi
cepresidente, el Barón de la Linde.

SÉTIMA.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA.-ju z g a d o  e s pe c ia l .

D. Francisco de Paula Valcárcel, Magistrado de 
la Audiencia de este Territorio y Juez espe
cial de procedimientos que se siguen sobre 
defraudación de derechos arancelarios:
Por el presente edicto se cita, llama y empla

za á un sujeto llamado D. Ricardo Sierra y Be- 
rea, casado, del comercio, de 33 años, el cual 
habitó en la calle de Cerdan, número 3. de esta 
ciudad, en los años de 1874 á 1879, á fin de que 
en el término de 10 dias se presente ante este 
Tribunal especial, constituido en la calle de Al
fonso I. núm. 12, piso segundo, cuarto de la iz
quierda; pues así lo tengo acordado en causa 
que instruyo sobre defraudación á la Hacienda. 

Dado en la ciudad de Zaragoza á l.° de No
viembre de 1879.—Francisco Valcárcel y Var
gas.—D. S. O., Romualdo Paraíso-

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de esta ciudad, en auto de esta 
fecha en causa criminal, ha mandado que Mel- 
chora Blanc, vecina de esta ciudad, se presente 
en este Juzgado dentro del término de 5.° dia, 
á fin de recibirle cierta declaración, pues de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga lugar su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, libro y ñrmo^la 
presente en Zaragoza á 3 de Noviembre de 1879. 
—El Escribano, Pablo Moya.

La Almunia.

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido:
Hace saber: Que en el dia 22 de Noviembre 

Próximo, y hora de las once de su mañana, en 
U Sala audiencia de este Juzgado, y en el mu- 
aicipal de Pin seque, se procederá á la doble y 
simultánea subasta de una casa, sita en la calle 
del Campo, núm. 6, de dicho lugar de Pinseque, 
confrontante por la derecha entrando con otra 
de la vinda de León Campos, por la izquierda 
con corral de otra casa de Saturnino Blasco, y 
espalda con huerto del mismo; retasada peri
cialmente en 1.000 pesetas, embargada á Andrés 
Bernal, vecino del referido pueblo, á las resol
es de causa criminal contra el mismo, sobre 
lesiones. Y se anuncia por medio del presente á 

los efectos oportunos; advirtiéndose no se ad
mitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes del precio de la retasa.

Dado en La Almunia á 29 de Octubre de 1879. 
—Pedro Aquilino Dávila.— D. S. O., Hilario 
Prados.

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera ins
tancia de la villa y partido de La Almunia:
En virtud del presente cito, llamo y emplazo 

á un sujeto que iba en compañía de Pedro Gu
tiérrez Serrad, (a) Saldon, en los años 1874 al 75, 
el cual era herrador; vestía de carlista,con boi
na blanca á la cabeza, blusa, calzado de zapa
tos, armado de trabuco, sable y cartuchera, cu
yo domicilio y paradero se ignora, para que en 
el término de 10 dias, á contar desde su inser
ción en la Gaceta de MadTid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, comparezca en este Tribunal á 
prestar declaración en causa contra el Gutiérrez 
sobre robo de un caballo á Pedro Urbezo, cerca 
de la venta del Muro, término de Botorrita.

Dado en La Almunia á 4 de Noviembre de 
1879.—Pedro Aquilino Dávila.—D. O. D. S. S., 
Florencio Moya.

Sos.

D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia 
de este partido:
Hago saber: Que habiendo cesado D. Miguel 

Lapláza en el cargo de Registrador interino de 
la propiedad de este partido, que vino desempe
ñando desde el 3 de Marzo de 1876 hasta el 12 
de Junio de 1877 en que tomó posesión el pro
pietario D. Martin Ordás y Sabau, se solicitó por 
el primero con el fin de "poder reintegrarle del 
depósito de la cuarta parte de honorarios que 
tiene hecho á las resultas de dicho cargo, que 
se anuncie su cesación cada mes y por espacio 
de un semestre en la Gaceta de Madrid y en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; y de conformi
dad con lo solicitado por el interesado y lo dis
puesto en el reglamento para la ejecución de la 
Ley hipotecaria, se anuncia así por medio del 
presente cuarto edicto, citándose á los que ten
gan que deducir alguna reclamación para que 
puedan presentarla en este Juzgado dentro del 
término legal. ~

Dado en Sos á 27 de Octubre de 1879.—Faus
tino Oneca.—Por su mandado, Antonio Sanz.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Zaragoza.—San Pablo.

Por disposición del Sr. Juez municipal del 
distrito de San Pablo de esta capital se venden 
en pública subasta dos muías, de 12 á 17 años 
de edad respectivamente, embargadas á Mana 
Jodrá, y tasadas ámbas en 400 pesetas; cuyo 
acto tendrá lugar en dicho Juzgado el dia 14 
del actual, á las doce de su mañana. ,

Zaragoza 4 de Noviembre de 1879.' Luis G. 
de Marcilla.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Octubre de 1879.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL 
DE 

AMBAS CLA
SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
vivos

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
muertos.

<i
1 o B 3 o' 

E
C 60 
3 
i

I 

i
E O D

| 
p Cfi

21........ 3 » 3 » » » 3 » » » » » » 3 ¡
22........ 1 3 4 » » » 4 » » » » » » » 4
23........ 1 1 2 » » 2 » » » » » » » 2 l
24........ 2 4 6 » » » 6 » » » » » » » 6 1
25........ 1 3 4 » » » 4 » » » » » » 4
26........ 1 » 1 » » 1 » » » » » » » 1 ¡
27........ 2 3 5 » » » 5 » » » » » » » 5
28........ " 1 4 5 » 1 1 6 » » » » » » » 6 1
29........ 1 1 2 » » » 2 » » » » >•> » » 2
30........ 3 » 3 » » » 3 » » » » » » » 3
31........ 2 » 2 » » » 2 » » » » » » 2

18 19 37 » ,2. 38 » » » » » 38 _

Zaragoza 3 de Noviembre de 1879.—El Juez municipal suplente, E. A. Sala.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal del Pilar ditrante la tercera decena 
de Octubre de 1879, clasificadas por sexo y estado dril de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS.____________
TOTAL

GENERAL. ■
'•S* A FIO E2 S . ME 33 TVT B B. .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21........ »
1
»
»
2
»

1
»
1
3

»
1 
1
»
»
»
1
1
»
»
»

»
1 
1
»
» 
» 
»
»
» 
»
»

»
3
2 
»
2 
»
2
2 
»
1
3

2
2 
»
1
2 
» 
»
2 
» 
2
1

»
»
»
1
»
»
1
1
» 
» 
»

» 
»
1
» 
» 
» 
» 
» 
»
1
»

2
2
1
2
2 
»
1
3 
»
3
1

2
5
3
2
4
»
3 !
5 
»
4 i
4___!

22........
23........
24........
25........

I 26........
27........

1 28,....
29........
30........

, 31........
9 4 2_ _ 15__ __ 12_ 3 2 17 32 _J

3 de Noviembre de 1879.—El Juez municipal suplente, E. A. Sala.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


